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BMI COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A 
ADITAMENTO - ANEXO DE TRANSPORTACIÓN AÉREA DE EMERGENCIA MÉDICA Y 

REPATRIACIÓN 
SEGURO DE SALUD – PLAN EJECUTIVO 

 
 
Las reglas, términos y definiciones incluidas en la PÓLIZA DE SEGURO DE SALUD-BMI PLAN 
EJECUTIVO, a la que accede este aditamento, quedan aquí incorporadas.  Los beneficios estarán 
disponibles cuando estos estén cubiertos bajo los términos de la póliza.  para tener derecho a estos 
beneficios, el asegurado deberá notificar previamente a la aseguradora llamando al número 
telefónico que aparece en su tarjeta de identificación. 
 

DESCRIPCION DE BENEFICIOS 
 
SIEMPRE Y CUANDO APAREZCA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN EL DOCUMENTO 
DECLARATIVO DE AMPAROS, BMI COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A SE OBLIGA 
A OTORGAR LOS BENEFICIOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, EN LOS TÉRMINOS DEL 
PRESENTE ESCRITO Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE SALUD – PLAN EJECUTIVO. 
 
 
 

CLÁUSULA 1-BENEFICIOS 

 
1. TRANSPORTACIÓN AÉREA DE 

EMERGENCIA MÉDICA  
2. REPATRIACION MÉDICA 
3. REPATRIACIÓN DE RESTOS 

MORTALES 
 

CLÁUSULA 2-DEFINICIONES 

1. TRANSPORTACIÓN AÉREA DE 
EMERGENCIA MÉDICA: SIGNIFICA LOS 
GASTOS DE TRANSPORTACIÓN AÉREA DE 
EMERGENCIA MÉDICA PARA 
TRANSPORTAR AL ASEGURADO EN 
CONDICIONES CRÍTICAS, DESDE UN 
HOSPITAL DONDE NO EXISTA LA ATENCIÓN 
APROPIADA, HASTA EL CENTRO 
HOSPITALARIO MÁS CERCANO Y 
APROPIADO.  EN EL CASO DE ESTE TIPO DE 
EMERGENCIA, LA ASEGURADORA DEBE 
SER NOTIFICADA PREVIO A DICHA 
TRANSPORTACIÓN AÉREA PARA LA 
APROBACIÓN Y LOS ARREGLOS DE LA 
TRANSPORTACIÓN AÉREA DE 
EMERGENCIA MÉDICA.  LA ASEGURADORA, 
DESPUÉS DE CONSULTAR CON EL MÉDICO 
DEL ASEGURADO, DECIDIRÁ SI LA 
TRANSPORTACIÓN ES MEDICAMENTE 
NECESARIA, Y DE SERLO, EL LUGAR A 
DONDE EL ASEGURADO DEBERÁ SER 
TRANSPORTADO.  EN EL CASO QUE LA 
OPINIÓN DEL MÉDICO DEL ASEGURADO 

CONTRADIGA LA DECISIÓN DE LA 
ASEGURADORA SOBRE SI LA 
TRANSPORTACIÓN AÉREA ES 
MEDICAMENTE NECESARIA O LA 
LOCALIZACIÓN A DONDE EL ASEGURADO 
DEBERÁ SER TRANSPORTADO, A OPCIÓN 
DE LA ASEGURADORA, SE PODRÁ EXIGIR 
UNA SEGUNDA OPINIÓN DE UN MÉDICO 
ELEGIDO POR LA ASEGURADORA PARA 
CONFIRMAR LA NECESIDAD MÉDICA Y 
LOCALIZACIÓN DEL CENTRO 
HOSPITALARIO PARA LA 
TRANSPORTACIÓN AÉREA.  EN EL CASO 
QUE LA SEGUNDA OPINIÓN CONFIRME QUE 
SEA NECESARIA LA TRANSPORTACIÓN 
AÉREA, LOS BENEFICIOS SERÁN PAGADOS 
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA.  EN EL CASO QUE LA 
TRANSPORTACIÓN AÉREA NO SEA 
APROBADA O DE SER APROBADA PERO EL 
ASEGURADO SEA TRASLADADO A UN 
CENTRO HOSPITALARIO NO APROBADO 
POR LA ASEGURADORA, LOS GASTOS DE 
TRANSPORTACIÓN SERÁN LA 
RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. 
SUJETO A LO INDICADO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, LA TRANSPORTACIÓN AÉREA 
DE EMERGENCIA MÉDICA SERÁ CUBIERTA 
DENTRO Y FUERA DEL PAÍS DE 
RESIDENCIA. 
TRANSPORTACIÓN AÉREA DE 
EMERGENCIA MÉDICA INCLUIRÁ ASÍ MISMO 
LOS COSTOS RAZONABLES DE 
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TRANSPORTACIÓN DE UN ACOMPAÑANTE 
QUE SEA MIEMBRO DE LA FAMILIA DEL 
ASEGURADO DURANTE LA 
TRANSPORTACIÓN HASTA EL HOSPITAL. 
 
EL ASEGURADO ACUERDA MANTENER A LA 
ASEGURADORA Y A CUALQUIER COMPAÑÍA 
AFILIADA CON LA ASEGURADORA LIBRE DE 
RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER 
CONSECUENCIA RESULTANTE DE TALES 
SERVICIOS, O POR DEMORAS, O 
RESTRICCIONES EN LOS VUELOS 
CAUSADOS POR PROBLEMAS MECÁNICOS, 
O POR RESTRICCIONES 
GUBERNAMENTALES, O POR EL PILOTO O 
LA AEROLÍNEA, O DEBIDO A CONDICIONES 
OPERACIONALES O CLIMÁTICAS, O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL 
CONTROL DE LA ASEGURADORA. 
 

2. REPATRIACIÓN MÉDICA:  
DE PRODUCIRSE UN TRANSPORTE AÉREO 
DE EMERGENCIA MÉDICA, 
HOSPITALIZACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DEL 
ASEGURADO Y CUANDO SEA 
MÉDICAMENTE ACONSEJABLE. LA 
ASEGURADORA REALIZARÁ LA 
SUBSIGUIENTE REPATRIACIÓN DEL 
ASEGURADO A UN CENTRO MÉDICO EN SU 
PAÍS DE RESIDENCIA.  EL LÍMITE MÁXIMO 
DE ESTA COBERTURA SERÁ DE HASTA US-
$25,000.- 
 
DISPONIBILIDAD, EVALUACION Y 
REFERENCIA MÉDICA LAS 24 HORAS: EL 
CENTRO DE OPERACIONES DE LA 
ASEGURADORA DISPONE DE PERSONAL 
BILINGÜE, INCLUYENDO MÉDICOS DE 
GUARDIA PARA EVALUACIÓN Y 
ASISTENCIA. EL PERSONAL DE ESTA 
OFICINA MANEJA LAS REFERENCIAS 
MÉDICAS, ASÍ COMO LA COORDINACIÓN 
DEL TRANSPORTE AÉREO DE EMERGENCIA 
O REPATRIACIÓN MÉDICA. EL ASEGURADO 
PUEDE CONTACTAR AL CENTRO DE 
OPERACIONES LLAMANDO AL NÚMERO 
TELEFÓNICO QUE APARECE EN SU 
TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PARA 
OBTENER UNA REFERENCIA MÉDICA EN LA 
REGIÓN EN LA CUAL SE ENCUENTRE. 
 

3. REPATRIACION DE RESTOS 
MORTALES: SI SE PRODUJERA EL 
FALLECIMIENTO DE UN ASEGURADO 
FUERA DE SU PAÍS DE RESIDENCIA, LA 
ASEGURADORA SE HARÁ CARGO DE LOS 

TRÁMITES Y GASTOS NECESARIOS, HASTA 
LA CANTIDAD DE US-$10,000. -, PARA EL 
TRASLADO DE LOS RESTOS MORTALES 
HASTA EL PAÍS DE RESIDENCIA, O PARA 
LOS GASTOS RELACIONADOS A SERVICIOS 
DE CREMACIÓN DE LOS RESTOS 
MORTALES.  ESTE SERVICIO SERÁ 
OFRECIDO SI LA MUERTE RESULTA DE UN 
ACCIDENTE O CONDICIÓN CUBIERTA.  ESTE 
SERVICIO NO SE EXTENDERÁ EN NINGÚN 
CASO A LOS GASTOS Y GESTIONES QUE 
IMPLIQUEN LAS HONRAS FÚNEBRES E 
INHUMACIÓN. 
 

VIAJE: Se define como el momento de salida del 
Asegurado de su País de Residencia con el 
motivo de realizar un Viaje de placer y/o negocio, 
hasta su regreso a su País de Residencia, 
excluyendo Viajes los cuales su objetivo principal 
o secundario sea para recibir tratamiento o 
asesoría médica. Esta cobertura no aplicará 
durante un Viaje que exceda 45 días 
consecutivos. 
 
✓ LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES 

APLICAN AL BENEFICIO REPATRIACIÓN 
DE RESTOS MORTALES: 

 
1. TODAS LAS EXCLUSIONES 

INCLUIDAS EN LA PÓLIZA DE 
SEGURO DE SALUD-BMI PLAN 
COLECTIVO. 

 
2. CONDICIONES PRE-EXISTENTES         

COMO SE DEFINEN EN LA PÓLIZA 
BAJO LAS REGLAS, TÉRMINOS Y 
DEFINICIONES DE ESTA. 
 

3. MATERNIDAD. 
 

4. ASEGURADOS ESTUDIANDO FUERA 
DEL PAÍS DE RESIDENCIA. 
 

 
 


